
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-2506/2012

Colina, 25 de octubre de 2012

VISTO: Acuerdo N° 127 adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 31 de fecha 25 de octubre de 2012. Lo informado por el
Presidente de la Comisión de Alcoholes, respecto a la solicitud de patente de alcohol de
Sociedad Comercial Santibáñez y Méndez Ltda. giro Minimercado de Bebidas Alcohólicas
(Letra h), la cual cumple con todos los requisitos para su otorgamiento; y, en conformidad a la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.886 de Compras
Públicas y Reglamento; y, en virtud de la Ley N° 19.925 "Ley sobre expendio y consumo de
bebidas alcohólicas"; modificada por la Ley N° 20.033 de fecha 01 de julio de 2005; y, el
artículo 65 letras n) y ñ) de la Ley N° 18.695, "Orgánicas Constitucional de Municipalidades",
Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 127 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 31 de fecha 25 de octubre de 2012, SE ACUERDA:
Otorgar patente de alcohol que a continuación se indica:

N°
01

NOMBRE

SOCIEDAD COMERCIAL

SANTIBÁÑEZ Y MÉNDEZ LTDA.

GIRO

MINIMERCADO

RUT
76.203.707-6

DOMICILIO

CAMINO LO PINTO 14-B SAN JOSÉ,
COLINA

ARCIA LEGAROS
TARIO MUNICIPAL

D^R/CGL/phf
ISTRIBUCION:.

éjales

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Sres. Coj
Admiptsirador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica

Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus concejales presentes adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 123

VISTOS: Estos antecedentes: Lo informado por el Presidente de la Comisión de Alcoholes,
respecto a la solicitud de patente de alcohol de Sociedad Comercial Santibáñez y Méndez Ltda.
giro Minimercado de Bebidas Alcohólicas (Letra h), la cual cumple con todos los requisitos para
su otorgamiento; y, en conformidad a la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; y, en virtud de la Ley N°
19.925 "Ley sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas"; modificada por la Ley N°
20.033 de fecha 01 de julio de 2005; y, el articulo 65 letras n) y ñ) de la Ley N° 18.695,
"Orgánicas Constitucional de Municipalidades", Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado, SE ACUERDA: Otorgar patente de
alcohol que a continuación se indica:

N°
01

NOMBRE
SOCIEDAD COMERCIAL

SANTIBÁÑEZ Y MÉNDEZ LTDA.

GIRO
MINIMERCADO

RUT
76.203.707-6

DOMICILIO
CAMINO LO PINTO 14-B SAN JOSÉ,

COLINA


